
n una ega

Hábeasdata
laboral

Hace algunos días, el Tribu­nal Constitucional (TC) dic­
tó una sentencia reconociendo

que mediante un hábeas data un

trabajadoroextrabajadorpuede
solicitarasu empleadorprivado
información vinculada asu rela­

ciónlaboral. Enestecaso,sere­

quirióaunacooperativadeahorro

ycréditoqueseleextendierauna
certificación desu récord laboral

comprendieridoeltiempodeser­

viciosprestado,losmontosperci- .

bidos,loscargosdesempeñados '

ysu certificado de trabajo.

EITC estimóqueel trabajador
habíaejercidosu "derechodeau­

todeterminación informativa", re­

conocido por laConstitución (ar­

tículo 2 inciso 6), cuyo contenido
hasidoampliadoen basealadoeo:

trinay~ujurisprudencia. Segúnef
TC,laproteccióndeestederecho

comprendelacapacidaddeexigir

judicialmente el accesodenega­
doalosregistrosdeinformación,

en losqueseencuentrenalmace­
nados los datos de una persona,

en este caso, de un trabajador, y

queen ejercicio de tal derecho el

interesadopuedesolicitarlainfor­
mación existente.

Elcriterio delTCamplíaelcon­
ten~delderechoalaamodffie~
minací6n informativa reconoci­

do porlaConstitución yel Código
Procesa/Constitucional (artículo

61.2).Adernás,brindaunaviapro­

cesaladicional a los trabajadores
parasolicitarasuernpleadorinfor­
mación sobresu relación laboral.

Habráquetener1opresente.

El expediente comentado esel
número01515-2009-PHDITC.


